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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 15.NOY 13 
— RESOLUCION N% RL-  ( C 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 

INTENDESTE DE CUENCA, BACARGADO DE LA SUPERINTEUNDEN. 

CIA DE COMPASIAS, MEDIAMÍE RESOLICION WH* 8563, DE g 

DE AGOSTO 202 1.379, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y: 

CONSIDERANDO: 

QUE nediante ¿iscritura Púnrlica de 31 ¿a agosto de 
1.979, calabrada ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, la compañla de responsabilidad limitada denominada 

“TRALADOS C. LTDA.” na aumentado su capital, reforuaddo y 

codificado us estatutos, : 

PUE el señor Ingeniero Alfreáo Mucarsel V., en el 
talidad de Gerente de la conpañla, ha conpareciós a este 
Despacho para solicitar la aprobación del aumento de capí- 
tai, reforma y codificación de estatutos de la nencionada 
compañía, a cuyo efecto ha presentado tres copias cortifi- 
cadas de la Escritura Pública a que se refiere el conside- 
rando anterior, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 

ta Superintendencia ha compilrobado que el pago y auscrip- 

ción del capital que se aumenta, se ha «foctuado de confor 
o. nidad con los términos constantos ¿de la racritura Pública 

de 31 de agosto de 1.979 y con observancia de las disposi- 

ciones legaios pertinentes: 

QUE para el otorganiento ¿e la Escritura Pública 
antes referida se asa ouuplido con todos los requisitos ne 
cssarios para su validar; 

O RBESULLYR 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR ul aumento de capital, refor- 
ma y codificación de estatutos de la 

compañia “PRAGADOS C. LÍIDA. ', de conformiuad eonm los tárui 
05 constantes de la Escritura Pública ús 31 de agosto de 
1.97%, celebrada ante al SNotarío Décimo Primero del Cantón 

- Qquíto; aumxeato de capítal por la suma le SETECIENTOS CIN- 

: CUENTA MIL SUCRES (8/.750.0909,00), con el cual el capitel 

social úe la compañía ascionde a la suna de UN MILLON PE SU 
Cres (s5/.1'0200.0092,00), dividido en mil participaciones de 
UN MIL SUCRES (8/.1.209,00) ¿e valer aada una. 

ARIZCULO SEGUNDO. - DISPOWER que un extracto de la Escritu 
xa Pública ús 31 de agosto ue 1.979, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publique por 

upa sola vez, en uno de los diarios da mayor circulación en 
la sciudád de Quito. Un ejemplar Íntegro ¿sl periódico en al 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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co que se cumpla] esta formalidad deberá ser entregado a esto 

ma 

o o 
e 

és 

ko 

_Bempacho para en aronivo. me *i t 
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- ARTICULO TURCERO. - DISPONER. que el. sbñor. Notario Décimo 
o : *Priímiro del' CAntóm Quito añóte al Mar 

pde da matriz de la Escritura Púbiica de numento de ca- 
. ma reforma Y codificación de estatutos de "PRAGADOB C. 

 EFDA.*¡Griebrada em esa Hotaría 01 $1 de agbsto de 1.979, 
que_as “la Aaprusba uediante la presente Resolución. El ss- 
AR. : Hobarás sentará razón de esta anotación marginal, 

; AREXCUAO ÓUARTO. - DISPONGA que el señor Notario Dácimo 
t Primero del CAntén Quíto anote al mer 

¿Onda 14 matria de la Escritura Pública de constítución 
de “PRAZADOS €. LIDA.”, celebrada on esa dotaría el 9 ús 
“ROVEMÁ DA O de 1.973, que medfante Escritura Pública de 31 
de úgonto úe 1.979, otorgadn ante esa misma Notaría, la 
conpañía ha aunentado «u capital, reformado y codificado 
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cc 3us estátutos, actos que son aprobados nediante la presente 
Resolución. El señor Hotario sentará ranón de esta auñnota- 
ción marginal. 

ARTICULO gUIATO.- DISPONEA que en el Registro Mexcantíil 
del Cantón guito se anote ai margo de 

la inscripción de la Escritura Pública de constítución de 
la compañía “PRAZADOS €. LODA.*, celebrada ante el Netario 
Décimo Primero del Cantón Quito el Y de noviembre de 1.978, 
que nadiíante Escritura Pública de 31 de aqosto de 1.979, ce 

lebrada aute el nismo Motaríio, la compañía ha aumentado su. 
capital, reformado y codificado sus estatutos, netos que se 
aprueban mediante la presente Resolución. 5e sentará razón 
de esta auotación nmayginal. 

ARTICULO SENTO.- DISPONER que en el zegistro Mercantil 
del Cantón quito sé inseriba la Escri 

tura Púdlisa de aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de “TPRAZADOS CU. 1LYDA.", coleprada añte el Nota 
rico Dácino Primero dol Cantón Quíto el 31 de agosto de 1.979, 
juato eo: la presente Resolución. Se archivará la segunda 
copia de dicha Escritura y se devolverá las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena. 

  

   

CUKPLIC0O, vuelva el expediente. 

COMUNIGUZ 85. DADA y firmada en la Yu- 
perintendencia da Compañias, en Quito, an 2 0CT 1979 

a 

z a cos aQuez. 

SS UPRRIMIERD Lazz ye cos AÑIAS, ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la Resolución que 
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dUnau 3 300 ADIIGUTAR 
5 CASO AAATA RIO 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 968 

del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así. cumplimiento, 2 lo dispuesto 

en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 7133 de 22 de Agosto de. 1979» publicado en el Registro Ofi- 

. cial 878 de 29 de Agosto del' "mismo - -año.- Quito, a quince de ube de =». 

' mil novecientos setenta y nueve.- LÁ REGISTRADORA. Didac Un e        
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